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REACTIVACION, EL. ESTABLECIMIENTO 

DEL " LAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO - DEL. . 

  

2 

3 CAPITAL SUSCRITO Y -* REFORMA .: DEL - 

AD 4 ESTATUTO —.SOCIAL' DE LA COMPAÑIA - 

Cesárlo L. Conao Ch. 

NOTARIO 59 5 
Guayaquil 

INMOBILIARIA AamiRA KATRINA S.A. — 

  

6 (INAMIKASA), EN LIQUIDACIÓN. -——---— io 

7 CUANTAS ———__  _--—— — 

$ a - CAPITAL AUTORIZADO: S/.10"000.000,00: - 

9 ai . Sl CAPITAL SUSCRITO: S/. 3'840.000,00 : 

10 : : “En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de- la Provincia del Guayas, República del Etuador,- a 

los dieciocho (18) dias del mes de Ágosto de mil 

novecientos noventa y cinco, ante Mi, Abogado CESARIO 

L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, compareció: el 

  

1h señor Abogado don CARLOS LARREA LECARO, quien declara ser. 

16 ecuatoriano, casados, en su calidad de Liquidador de 

17 la Compañía INMOBILIARIA AMIRA FKATRINA S.A. (INAMIKASA),- EN 

18 LIGUIDACIOÓN, calidad que legitima con . el. 

2 19 nombramiento inscrito, que presenta para que sea agregado 

20 a la presentezj mayor de edad, Capaz para obligarse y 

9í contratar, con domicilio y residencia en esta ciudad, a 

22 quien de conocer doy fez y, procediendo con amplia y entera 

23 libertad y bien instruido de la naturaleza y - resultados" 

23 de esta escritura pública de ' REACTIVACION, . EL 

25 ESTABLECIMIENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL - CAPITAL . 

26 SUSCRITO: Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, - para su 

27 otorgamiento me presentó la . minuta . siguientes. 

28 "SEÑOR NOTAR 1 0:- En el registro de escrituras



públicas .a su .cargos sirvase insertar una, de la que - 
1 . 

9 conste: la (reactivación, .el establecimiento del capital o 

3 autorizado;s' 'aumento : del capital suscrito y reforma del . 
ye 

4 estatuto: social de la "Compañia INMOBILIARIA AMIRA KATRINA : 

; S.A. (INAMIKASA), .EN LIQUIDACION, la misma que se otorga : 

6 al- tenor del: las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

7 INTERVINIENTE. Comparece a la celebración de la presente 

8 escritura. pública y realiza las declaraciones que en ella 

9 constan, el fAbogado CARLOS LARREA LECARA, en su calidad de 

to Liquidador y: representante. legal de la Compañía INMOBILIARIA 

  

11 AMIRA KATRINA S.A. (INAMIKASA), EN LIQUIDACIÓN, conforme lo 

12 acredita con-el- nombramiento que solicita sea agregado a la 

13 matriz notarial en calidad de documento habilitante y 

14 debidamente - autorizado- por la Junta General de Accionistas 

15 para efectuar las. declaraciones que Aa continuación 

16 **Ppresa.- S E GUND A: ANTECEDENTES .-— a) Mediante 

17 escritura pública autorizada por la notaria del Cantón 

18 Guayaquil, Abogada MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA, el primero de 

  

19 julio - de mil novecientos ochenta, e inscrita en el Registro 

2 Mercantil de Guayaquil, el veintidos de enero de mil 

9y novecientos ochenta . y uno, se constituyó la compañia 

229 INMOBILIARIA. AMIRA KATRINA S.A. (INAMIKASA), EN  LIQUIDACION, 

23 Con:un capital inicial de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL SUCRES . 

28 (5S/.1"150.000,00)33 .y- b) Mediante. resolución número nueve mil. 

25 quinientos .cincuenta y. dos.de treinta de octubre de: mil. 

26 novecientos. ochenta. cy seis (la Intendencia de Compañías . 

27 declara la disolución de INMORILIARIA AMIRA KATRINA S.A. 

28 C(INAMIKASA), EN LIGUIDACION y nombró para el efecto al



no a 
vi 2 OO 
Yui 

f£bogado CARLOS LARREA LECARO como liquidadorz3 Ys .c): La. 

  

. 1 

2 Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas .-de - 

INMOBILIARIA AMIRA KATRINA S.A. (INAMIKASA), EN LIQUIDACION, - 

Ab 4 celebrada el trece de febrero de mil novecientos- noventa: :y > 

Cesórlo L. Conua Ch. 

NOTARIO 509 5 cinco, resolvió reactivar la compañia, establecer- el. capital 

Guayaquil 

2 6 autorizado, - aumentar el ¡capital suscrito, y reformar: su:- 

7 estatuto social, autorizando al líquidador y representante .- 

8 legal a comparecer a la sascripción de - la correspondiente: 

9 escritura : pública que contenga [dichas : resoluciones... 

yo TE-RSC:E=R Az- REACTIVACION DE LA COMPAÑIA, ESTABLECIMIENTO... 

gn PEL CAPITAL  AUTORIZADO,--. AUMENTO --DEL CAPITAL SUSCRITO Mo“ 

12 REFORMA DEL; [ESTATUTO SOCIAL.- .Con estos - :antecedentes :el> 

13 liquidador y (representante legal de IMMOBILIARIA  AMIRA. 

14 EATRINA 25.4. —(INAMIKASA), EN LIQUIDACIÓN, Abogada CARLOS 

  

LARREA LECARO, dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta 
15 

- / 
16 General de: Accionistas declara:- UNO) Reactivada. la 

17 compañia; DOS) Gue el capital autorizado de la compañia es - 

18 Ye DIEZ MILLONES DE SUERES (5/.10*000.000,00), dividido -en- 

¿ 19 diez mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

20 (5/.1.000,00)- cada unaz TRES) Que el capital suscrito: de_la 

25 compañia quede elevado en la suma: de: TRES MILLONES- 

22 OCHOCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES (5/.3"840.000,00) por “Jo que. 

23 éste será de CINCO MILLONES DE  SUCRES' (S/.5"*000.000,00)53 

za CUATRO) Que el (aumento de capital de TRES MILLONES 

25 —OCHOCIENTOS CUARENTA MIL. SUCRES . (S/.3840.000,00) . se lo 

26 realiza mediante la emisión de tres mil ochocientas cuarenta 

27 acciones: ordinarias y nominativas de un mil  --sucres . 

28 —(5/.1.000,00) 'cada.unaz : CINCO) Que la suscripción y pago de
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las tres mil ochocientas cuarenta nuevas acciones que  5e 

emiten -en razón del. aumento de capital .aprobado,.- se 13 

efectúas.-- en: la -forma ' y modo determinados por la . 

Junta. General de Accionistas, celebrada el trece de 

febrero de mil novecientos noventa Y cinco y que 

constan -.del . acta: correspondiente; SEIS) Que queda 

reformada la cláusula quinta de Jos estatutos sociales 

de la manera resuelta por la Junta General de 

Accionistas; SIETE) Que los valores que se han 

Pagado por la suscripción de las nuevas acciones 

han ingresado a la contabilidad de la compañia; 

CHO) “Que ' expresa bajo la gravedad del juramento que el 

capital aumentado -se encuentra integrado en legal y debida 

forma -y de manera correctajzj Ys NUEVE) ttue todos los 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. finteponga y 

agregue, “tsted 'señor' notario, las demás 'formalidades- de 

estilo "para. la completa validez. y: perfeccionamiento de . este 

instrumento. público. e incorpore a la matriz notarial. como 

documento habilitante, la copia auténtica e integra del fÁcta 

de-Jdunta General Universal y Extraordinaria de Áccionistas de 

la compañía.— (firmado) Abogado Abdón Monroy P., AROGADO 

ABDON  —MONROY PALAU, Registro número cuatro mil doscientos 

treinta y tres".-— (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA. Se 

agrega Copia Certificada del Acta de la dunta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas celebrada el trece 

de febrero de mil novecientos noventa y cinco y, del 

nombramiento del representante legal de la Compañia 

INMOBILIARIA AMIRA KATRINA S.A. CINAMIKASA), EN LIQUIDACIÓN. 

   



  

Ab. 4 
Cesárlo L. Condo Ch. 

NOTARIO 59 5 
Guayaquil 

.3- 6 
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23 

ea 

26 

28 

£l presente contrato se encuentra exento de impuestos, según 

Decreta Supremo Setecientos Treinta y Tres, dei veintidos de 

agosto de mid novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Cficial ochocientos setenta y ocho, de agosto 

veintinueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, 

el señor otorgante se ratificó en el contenido de la Minuta 

inserta; y. habiéndole leido yo, el Notario, esta escritura, 

ep alta voz, de principio a fin. a el otorgante, €ste la 

aprobá y firmó en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual 

doy fe.- 

LÓDO 
. TARLDS-—CARREA CARO, LIQUIDADOR DE LA COMPAÑIA 
       
INMOBILIARIA  ANIRA — KATRINA S.A... (INAMIKASA), EN 

LIQUIDACION, - 

E.C. $$ 0905423703 

C.V. $ 041-246 

R.U.C. CIA. $ 0990544972001,.- 

Er, 

B. CESARIO L. CONDO UH. 

  
NOTARIO



LT 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPANIA INMOBILIARIA AMIRA KATRINA S.A. (INAMIKASA) EN LIQUIDA 

CON. 
1 

En la ciudad de guayaquil, a dos trece dies del mes de Febrero de mil novecientos 
noventa y cinco, a las once horas, en el domicilio de la compañia ubicado en las 

calles Victor Manuel Rendon cuatrocientos treinta entre las de General 
Cordova y Baquerizo Moreno, se reunen los accionistas, señores, Ingeniero ELIAS 

- WARD ADUM, portador de una acción de sú propiedad ,AMIRA SAUD' DE WARD, 
portadora de una acción de su propiedad; JORGE SANCHEZ FALCONEZ, portador de . 
una acción de su propiedad y, WILSON SAUD CHAMEX, portador de un mil ciento 

- Cincuentay seis acciones de su propiedad todas y cada una de las acciones 

representadas son ordinarias y nominetivas de un mil sucre cade una y 

representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañia que 

es de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL 007100 SULRES, dividido en un mil ciento 

sesenta acciones ordinarias y nominativas de un mil sucre cada una, con el 

objeto de celebrar una JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS ; al 
tenor de lo dispuesto 'en el articulo doscientos ochenta de la Ley de Compañia . 

La Junta se instala bajo la Presidencia del Abogado CARLOS LARREA LASCANO 
liquidador de la compañia, designado por la Superintendencia de Cornpañia y 

actua como Secretario AD- HOC el Ingeniero ELIAS WARD ADUNM, socio de la 

compáñia . El Presidente de la Junta solicita al secretario constante al quorum 

reglamentario y establezca la lista de los ecciomstas presentes, informando 

que se encuentra presente el total del capital social de la compañia el 

Presidente declara validamente instalada la junte y presenta como moción ei 

siguiente proyecto del orden del dia : 1) Reactivación de la compañia ; 2) 

Establecimiento del capital autorizado suscrito y reforma del estatuto social; 
3) Designación de los nuevos administradores “Semetido a consideración de los 
accionistas presentes el proyecto de orden del dia, este es aprobado por 

unanimida. De inmediato se entro a tratar el primer punto del orden del día y 
toma la palabra el Presidente de la compañia y manifiesta que de conformidad 

con la resolución número nueve mil ciento cincuenta y dos , expedida por el 
Señor intendente de Compañia, el treiwmte de octubre de mil novecientos ochenta 

y seis , se declara disuelta la compañia INMOBILIARIA AMIRA KATRINA 

S.AXCINAMIKARA)., EN LIQUIDACION, por no haber: presentado los Balances , 
- Estados De Perdidas y Ganancias y mas documentos exigidos por el artículo 
yeinte de la Ley de Compañia , por lo que solicita a la junta resuelta de manera 

difinitiva respecto a la reactivación de la compañia o someterla al proceso - 

liquidatorio, analizaúa la situacion jurídica de la compañía, luego de discutir y 
deliberar sobre el asunto planteado, la Junta General de Accionistas resuelve en. 
forma unánime reactivaria. Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día y - 
el Presidente manifiesta que debido a la última reformas introducidas a la Ley 
de Compañia por lá Ley de Mercado de Valores y a la disposiciones regulatorias 
emitidas por. la Superintendencia .de Compañia se hace necesario e 
imprescindible establecer el capital sutorizado,eumentar el capital suscrito y - 

-- reformar 'el estatuto social, en merito al planteamiento realizado,la junta 
resuelve por unanimidad de votos lo siguiente: a) Establecer el. capital 
autorizado de la compañia en DIEZ MILLONES 00/1040 sucres , dividido en diez 
mil ecciones ordinarias y nominstivas de mil sucres cada una, b) Aumentado el 
capital suserita de la compañia en TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL 
00/100 SUCRES , de tal suerte que sumado al capital actual este quede elevada -: 

en la suma de CINCO MILLONES 007100 SUCRES : c) Que en razón del aumento 
 Sprobado se emitan tres mil ochocientos cuarenta acciones ordinarias y 

v 

9 
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nominativas de mil sucres cada una; di El pago de la suscripcion de las nuevas 

acciones en virtud del aumento aprobado se le haga en dinero en efectivo en la 

-Torma y modo establecidos a continuación ; e) Que en vista que los accionistas 

ingeniero ELIAS ADUM ; FEDERICO DARWICH; JORGE SANCHEZ FALCONEZ Y WILSON 

SAUD CHAMEX, .renuncian expresamente a su derecho de preferencia en. la 

suscripción. de las nuevas acciones que se emiten en razon. del aumento aprobado 

estas sean escritas en su totalidad por la Señora AMIRA SAUD DE WARD yb 
pagadas en dinero en efectivo en un veinticinco por ciento , debiendo pagarse el 

“saldo en un plazo de'dos años, y f) reformar la clausula .. quinta del estatuto 

social que en lo sucesivo dirá asi : “ QUINTA: el capital autorizado de la o 
compañia es de diez millones 00/100 sucres , dividido en diez-mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres. El capital suscritu es de cinco 

millones 007100 sucres . Cada acción constara del documento llamado titulo de 

acción el mismo que para su validez deberá llevar las firmas del Presidente y la 

del Gerente de la compañia y estara redactado de conformidad con la ley * 
inmedietamente se procede a tratar el último punto del orden del día 
manifestando el Presidente que como consecuencia de la liquidación de la 

A compañia y nombramiento del liguidador los nombramientos anteriores quedaron 

Ainsubsistentes razon por la cual es necesario nombrar nuevos administradores . 

  

    

    
Señores Ingeniero ELIAS WARD ADUM para gerente de la compañia y Señor AMIRA 

+ JoA LD DE WARD para Presidente ,moción que aprobada po unanimidad por la Junta 

beñeral de Accionistas . En vista de las soluciones adoptadas por esta Junta , 

los sucios por unanimidad de votos autorizan al Abogado CARLOS LARREA 
Presidente de la Junta, para que como liquidador de la compañia otorgue la 

correspondiente escritura publica que contendra lo resuelto, en esta Junta y 

además para que gestione los tramites pertinentes para su legalización . No 
tisbiendo utro asunto que tratar el presidente concede un receso para redacción 
de la presente acta, reinstalada la sesión, con la -asistencía de los mismos 

' Señores quienes han concurrido durante todo su desarrollo, preceden a la lectura 

del acta correspondiente , la misma que es. aprobada por unanimidad . Para 

constancia la firman todos los asistentes a la reunión en unidad de acto con el 

? secretario que la certifica siendo las trece horas de la fecha indicada. 

Señores f.-) INGENIERO ELIAS WARD ADUM. f.-) AMIRA SAUD DE WARD. f.-JJORGE 
SANCHEZ FÁLCONEZ. f.-) WILSON SAUD CHAMEX .F-1 FEDERICO WARD DARWICH.T.-) 

CARLOS LARREA LECARO 

CERTIFICO: Que el acto que antecede es igual a su original que reposa en. los 
archivos dela compañia al que remitire en caso de ser necesano. 

  

da DE LA COMPAÑIA 

sSuagaquil,14 de Febrero de 1995. 

foma la palabra el Señor JORGE SANCHEZ FALCONEZ indicando los nombres de los '
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fo REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Yo.92-2-3-1- 0002277 

GERARDO PEÑA MATHFUS - 
atioculocan plen elimeni chava vado ab o rdoodo co sep oxida 

casiro SUBIDA DE DERECHO SOCIRTÁRIO DE Léslot sb 
:etrodisas ft top XX En as “io dy alar cbrntons y iliinesssM 

orteipas EUENEÍA DS CO MPAÑTAS DE £HAYAQUILua0P oa ,y 

¿avltoog2a92 uclouiroral, alos napanes ds ay liar A 

MAY NN "si a Os A AE 90:38 LABRA AS, 2,2, po * 

Mineare dá sobartelgas? !? 
A 

QUE Mediante, Resolución -No/0003125/de1 23 do actue de 1990/ fue 
nombrado liquidaddk de INMOBILIARIA AMIRA NATRI + ¿A2” CINANIRASA) "en 
liquidación",Yel.señor Ing.Com.- Guillermo amv po > a ¡márés y quiew” 
inscri»16!'Htu dONEvimieñto” 'en' el “PEoiátro Mercantil « ke Fantón ya 
ol Mgerdicienbre de NOS0*ba je erat, 13.654; / A Dd 

ay 

QUE m Jiante-Resblución Mo.AM41-92348 del 17 de ft ae 1092; due 
destituido/del puesto de Especialista en Inspección y neral US 1d 
Superintendencia de Compañías, Oficina de Guayaquil, el S cs m7 Com. 
Guillermo Samaniego San Andrés :/ 

— Qe. 

   

dación de la fmbintendencia de Derecho Socictario, mediante Oficio 
No. 3C-DL-DISLIO-92-581 del 160 de soptiembre de 1992, ha enitido informe 
para la remociów del señor Inp. Com. Guillerro Sammnmiecro Sen indrés. del. 
cargo de li: aidador, de la citada comoñía y Ín solicitado que se proce- 
da a nombrar su recfiplazo: Y 

QUE la Directora del Bo,artamonto Jurídico de Misolución y liqui- q 

Y uso de las atribuciones conferidas por el señor Simerintendente 
de Comyañías mediante Resoluciones os, AFT-59-330 9001 23 de octubre de o. 
1059: ANT-39-329 de lo, de noviembre de 1050: y, ratificatoria AR-00- 
98 de 23 de Febrero de 1009: > 

RESUNDLVI: 

ARTICULO PRUTERO.L REOVIRYal señor Ins. Com. (Muillermo Sarandoro 
San Awlrás del cargo de Liquidador: de la compañía TIDRILIARIA AMITPA KA- 
TRINA S.A. (INAMIZASA) “en liquidación /. 

ARTICULO STIGUNDO ..l MHOMBRAR en su reemmlazoval señor Ab, Carlos La- 
rrea Lecaro, para el carpo de liquidador de DIRODILTAPIA AMIPA KATRIMNA 
S. A. (INAMTKASA) "en liquidación”, y conferirle todas las facultades 
determinadas en la Ley de Comnañíns y eu el estatuto social, a fin de 
que efectúe las operaciones de liquidación. 

  

ARTÍCULO TERCERO LL DISPONER ¡ques el. nuevo liavidador inscriboa/el 
presente nombramiento. en el Repistro Mercantil del domicilio principal 
de la compañía, dentro del término de dioz días contados desde su 
aceptación. 

ARTICULO CUARTOL PEMITIR copia de esta Resolución al Melegado 
General de Rentas del Litora seutro, para los fines consipuientos.     

quo años, en 
Guayaquil, a 

SUBINT ENDENTE sá ARRTCPO E SCIETA IQ NE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL / - 

aq 

R9C/chm. - 
Exp.19522-81 

ACEPTOY TL CARGO. - Guayaquil. 8 SET 1092 ( 

> o 
ANDO ) “ Se otored ante mí. en FS de alla confio
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tapa . na yn PTESDOO io | . 0007320 
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Certífico que con fecha de hoy, queda PD esta Resolución 

co tela RIAL NOA ALIAS del Renistro A OZ 

Mercantil y anotada bajo el tlo. 20537. del Repertorio; 

y, 29 tomó nota de Jo miloma » AY ANA Registro 
Mercantil de/77%0 margen de la Ínteripc ón At 

con Guaysg eb disuá per dr thezts bo aperrtda, Lao. - 
Ej] Registrador Mercantil. 

pat ai o       
    

  Z 

  

rl 

AB, HECIOK MIGUEL ALCIVAR ANDRADE: - 
PS Regisuedor Mercantil del Cantón Guayaquil _—— 

Pt. 

  

   

    
     
    

    

    

  

AS | : 
CAD. Gendrio L. Cerdo ¿Chi iboge : 

Notario 50, del Cautdis 0 

br yjeagil 

Se otorgó ante mí, en fé de llo confiero esta QUINTA 

COPIA CERTIFICADA, que en cinco ( 5 ) fojas 

útiles xorox, en Guayaquily veintidoñh de Agosto de mil no- 

Notario 50. del Cautén 

Guayaquil



1 

DOY FEs Que tomé nota pargen de la matríz original de la     
    
    

      

   

presento, que por número 1 95=2w2w*1=-0006220, del 

señor Intendente de Compañías de Guayaquil, de fechas 10 de 

Octubre de 1,995, fué aprabada en todas sus partes y Cládue 

sulas pertinentes, -Guayaquil, Moce de Octubre de mil  nove=- 

cientos noventa y cinco, 

Ab. Cesário L. Condo Chiribegs 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil ? 

  

CERTIFICOS is En cumplimiento de lo exrdena desen la Resolución Ne. 

99-2-P-1-0006220 digteda el 10 de Oetutsa de 1.999 pay el SUSINTER,. 

DENTE JURÍDICO DE OLA INTENDENCIA SE CUMPAÑRIAS DE GUAY<GUIL, queda 

inscrita este escritura pública, le misma que contiene la RESCTIVA_ 

CIOMS FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIIBIOS AUMENTO DE CAPITAL SUSCNISO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de INMOBILISAJA AMIRA MITRINA Sabia ( INAMIMASA ) 

EN LIGUIO-CION*; de fojes 538.323 e 58,332, númro/ 18.706 dsi Re_ 

gistroa Mercantil y enatade bajo el nímaro 37.600 del Repertorio. - 

duayaqusl, Diecinueve de “stubre de 11 novecientos nevente y sine. 
7 

El Registrados Mercanmtilo.o    

  

    E. HECTOR MIGUEL A IVÁR ANDRAB 
Pagistrador Mercantil del Ca unysavil 

CERTIFICOS dun son feghe de hoy; 5a tomó nata de asta socriture a fo_ 

   



de ¿Dm 

Jos 1.376 01 Registro Hercentil de 1.80% y 26.867 del añloms Registro N 

ds 1.907, ul mesgon ds les ineeripalenes respectivas.» Dusyaquil, Pies, 

nueve de Ogtubre de us] nevesientes asventa y cines .- El Registradas Mp 

sentida 

. HECTOR MIGUEL ALCIVAR "ANDRADE 

Pegistrador Mercantil del Cangjón Gus ' 

CENTIFICDS Que asn feghe de hey) Queda erahiveda una cspis sutíntica de 

este coariture púulics de REACTIVACION:| FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADOS 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRIVO Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMOEZLIARIA AMISA 

MATRIMA SA, (INAMIMASA) * EN LIQUIOSACION* en queplindente de le dispusa,, 

te en el Oparata $733 dietods el 22 es Aguate de 1,979 per el Prestconts 

de le República, publicado en el Registro Aficial 4870 del 29 ds Ageoto 

de 1.97 .- Guayaquil, Disainuavo de Oetubre de ni3 novecientos noventa 

y Ginso .- E] Registrador Mereemtil.o 

A     

   
   

  

AN 

    

      AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR DRADE 
Rtagistrador Marcantil del Canyóh Guayaquil 

 


